
 

  1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Manuel Rodríguez González. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

03 de octubre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir que la Cámara contará también, con los Centros de Estudios de Análisis y Desarrollo Energético. Sostenible.    
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 73 párrafo 2º,                                  
todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 

las expresiones “Artículo Primero”, “Artículo Segundo”, por la de “Artículo Único”.   
 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

ARTICULO 49. 

 
 

1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integra con 
funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a los 

servicios siguientes: 
 

 

a) al f) ... 

2. ... 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la 

Secretaria General y adscritos a la Secretaría de Servicios 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

49, NUMERAL 3, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO DE 
ESTUDIOS DE ANÁLISIS Y DESARROLLO 

ENERGÉTICO. 
 

 
Único. Se reforma el artículo 49, numeral 3, de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar de la siguiente manera: 

 
 

Artículo 49. ... 

 

1. ... 

 

 

a) al f) ... 

2. ... 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la 
Secretaría General y adscritos a la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios, con los Centros de Estudios de 
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Parlamentarios, con los centros de estudios de las finanzas 
públicas; de estudios de derecho e investigaciones 

parlamentarias; de estudios sociales y de opinión pública; 
de estudios para el desarrollo rural sustentable y la 

soberanía alimentaria, y de estudios para el logro de la 
igualdad de género. 

 
 

 
4. El centro de estudios de derecho e investigaciones 

parlamentarias, contará en su estructura con una 

Dirección para desarrollar estudios de transparencia, 
rendición de cuentas y políticas anticorrupción. 

las Finanzas Públicas; de Estudios de Derecho e 
Investigaciones Parlamentarias; de Estudios Sociales y 

de Opinión Pública; de Estudios para el Desarrollo Rural 
Sustentable y la Soberanía Alimentaria, de Estudios 

para el Logro de la Igualdad de Género, y de Estudios 
de Análisis y Desarrollo Energético Sostenible. 

 

4. (...) 

 

 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, la Secretaría General contará con 180 días para 

presentar a la Junta de Coordinación Política el análisis 
financiero para determinar la viabilidad económica y de 

capital humano para constituir el Centro Estudios de 
Análisis y Desarrollo Energético Sostenible, de 

conformidad con el presupuesto que se asigne a la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

 

 Mónica Viloria* 


